
51421928t
SELLO CENSURA





 

Pág. 3 de 3 

Una vez realizada la visualización de las proposiciones económicas, se constata por los 
miembros de la Mesa el error aritmético en las ofertas presentadas por los licitadores 
DRAGER HISPANIA SAU concretamente en los cálculos de la Base Imponible, y GETINGE 
GROUP SPAIN, S.L., en los cálculos del importe de la Base Imponible, el IVA e importe 
total del lote, siendo los valores correctos los que se indican en la tabla anterior, por lo 
que se propone solicitar aclaración de las ofertas económicas por los motivos expuestos. 

 

Las ofertas de los licitadores PRIM, S.A., PROVAQUIL SL y UTE ITAS-NEXOR 
 (ITAS SOLUTIONS S.L. NEXOR MEDICAL GMBH, S.L.) son correctas, por lo tanto, 
son admitidas y continúan en la licitación. 

 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Clínico San Carlos, antes de las 23:59 horas del día 8 de junio 
de 2026, y se remitirá electrónicamente a través del servicio de Gestiones y Trámites de 
la página web de la Comunidad de Madrid: 

 https://gestionesytramites.madrid.org. 

 

Este requerimiento se hace a través del Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición, de conformidad con lo previsto en 
el art. 141 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como 
en el art. 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación, 
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